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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
ACUERDO 

 
NÚMERO  045 

 
 

 PRIMERO. - La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
Único.- Se reforma por adición de un segundo párrafo el artículo 391 

de la Ley General de Salud, para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 391.- … 

 

Si la causa de muerte estuviese directamente relacionada con 

la contaminación del aire que respiraba cotidianamente la 

persona fallecida, se especificará en el certificado de 

defunción. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
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SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus 

efectos constitucionales. 

 
 

TERCERO.- La Secretaría de Salud adecuará conforme a lo dispuesto 

en el presente decreto, la Norma Oficial que define las causas de muerte, 

dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del mes de 

febrero de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
            PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                            
         
 
DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ               DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 


